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Revisado el expediente, se observa, que mediante providencia de fecha 

21 de julio de 2014, a través de la cual se admitió la demanda, se 

requirió al apoderado judicial de la parte demandante para efectos de 

que presentara escrito de demanda donde corrige que ésta solo será 

dirigida contra el acto administrativo presunto originado en la no 

contestación al derecho de petición 25 de octubre de 2013; con la 

aclaración de ello en todos los acápites de la misma y así evitar 

confusiones a la hora de notificar y dar traslado de la demanda.  

 

Se observa que a través de memorial de fecha de recibido 24 de julio de 

2014, el apoderado judicial manifiesta que realizó la consignación del 

dinero relativo a los gastos procesales1, sin que hasta el momento haya 

dado cumplimiento al requerimiento realizado, por lo que en aras de 

llevar a cabo la notificación del proceso a la parte demandada, por 

segunda vez, se requerirá al apoderado judicial para que de 

cumplimiento al numeral segundo del auto admisorio de la demanda.  

 

En consecuencia, se, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Requiérase al doctor JOSÉ GONZÁLEZ VILLALBA apoderado 

                                                 
1 Folios 51 y 52 



  

judicial de la parte demandante, para efectos de que se dé cumplimiento 

al numeral segundo de la providencia de fecha 21 de julio de 2014.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


